
Municipalidad de Itá 
Ciudad del Cántaro y la Miel 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

 

 
Itá, 07 de noviembre de 2024.-  

  

SEÑORES  
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas – D.N.C.P 
PRESENTE  

             

Me  dirijo  a  Ud.,  en  relación a la Ampliación del Contrato de Obras N° 02/2024 

“ADQUISICIÓN Y MONTAJE DE PARQUE INFANTIL Y REPARACIÓN DE ACCESORIOS DEL PARQUE 

EXISTENTE” - ID N° 451813,, y de acuerdo a  lo  establecido  por  el  Artículo  67.- DE LA 

MODIFICACIÓN DE CONTRATOS  de la Ley Nº  7021/22  de  Suministros y Contrataciones  

Públicas que  dice. podrán: 

Las modificaciones realizadas a los contratos, de manera unilateral o por acuerdo de partes, 

deberán ser formalizadas por escrito, previa autorización por acto administrativo basado  en  

un  dictamen  fundado  del  administrador  de  Contrato.  Las  modificaciones deberán ser 

suscritas por la máxima autoridad. 

Los convenios modificatorios podrán ser otorgados al mismo proveedor, consultor o 

contratista, siempre que resulten  necesarios  como  consecuencias  de  circunstancias 

imprevistas y que no implique otorgar condiciones más ventajosas, comparadas con las 

establecidas originalmente en los contratos; y, en ningún caso podrán exceder conjunta o 

separadamente, el 20% (veinte por ciento), del monto y plazo originalmente pactados. Queda 

prohibido realizar modificaciones sobre contratos vencidos o terminados, conforme a las 

causales previstas en la presente Ley 

Las condiciones para las  modificaciones  de  contratos  de  bienes,  servicios, consultorías y 

obras públicas serán las determinadas en el reglamento de la presente Ley. 

Estos Servicios serán contratados dentro del marco de la Ejecución del Presupuesto de  

Gastos-Ejercicio 2024 de la Municipalidad de Itá correspondientes al Objeto de Gasto 249-30-

001 en el Clasificador Presupuestario.   

 Se remite adjuntos las siguientes documentaciones: 

•          Resolución de Ampliación  

•          Adenda de Ampliación  

•          CDP 

•          Dictamen del Administrador 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para saludarlo cordialmente.  

 

 

 


